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Tingo María, 27 de dic¡embre de 2019.

VISIO: el lnforme tf 0357-2019-SGL-GAF.MPLPITM de feúa 26 de diciembre de 2019. la

Subgerente de Logística, solidta aprobac¡on de contratación @mplementaña de Mezcla de Hojuelas pr+
cocidas de qu¡nua, k¡w¡cha. harina de plátano. proteina de soya. uucarada y foftifrcada con vitaminas y
minerales, para el Programa de Vaso de Leche 2019. teniendo el ¡nfome de la Subgerencia de Logística,
haciendo la Adjudicación S¡mpl¡ficada N"003-2019-MPLP-TM enviada a través de coneo eledrónia la
Empresa Multisery¡cios y Ventas Genercles Luz Florencia E.I.R.L., mediante el cual acepta formalmente

rcal¡zar el contralo complementano con /as mismas condicnnes del contato en mencion, por la cantidad
sol¡c¡lada de 1,377 unidades de Mezcla de Hojuelas pre+ocbas de qu¡nua. kiwicha, harina de plátano.
proteina de soya, azucarada y fortilicada con v¡laminas y minerales, por el monto de S/. 4.337.55 (cuatro m¡l

trescientos treinta y s¡ete con 55/100). cuyo precio unitario es de S/. 3.15 (tres con 15/100).

CONSIDEPANDO:

Que. el aftiulo 194" de la Constitución Política del Peru. mod¡frcado por las Leyes de Refoma
Corsüluc/onal Nos 27680.28ñ7 y 30305 esfablece que las municipalidades provinciales y d¡sfn?ales son
las üganas de gQbielno lgca! TlBnen aqlonoln¡alolitica, ecffiamiqa Ladüin¡stativa e¡ /o¡ asqnlqs d su
competenc¡a. concordante con el Añ. ll delT¡tulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972.
D¡cha autonomía radica at la facultad de qercer aclos de gobimo, admin¡strativos y de admin¡stnción, con
sujec¡ón al ordenaniento jwid¡@:

Que. el Reglanento de la Ley de Contrataciones delEstado, señala en el a iculo 174", 174.1.

Dentro de los tres (3) meses posfenbres a la culm¡nación del plazo de ejecucion del contrato, la Entidad
puede contratar complementananente bienes y servicios en genual con el misño contratista. por única vez
y en tanto culm¡ne el procedim¡ento de selecc¡ón convocado, hasta por un máx¡no del treinta por c¡ento
(300/0) del monto del contrato original, sienpre que se trate del m¡smo b¡en o sev¡c¡o y que el contratista
preseNe las condiciones que d¡eron lagar a la adquisic¡ón o contratación. 174.2. En aguel/os casos en los
que con la contratación complementar¡a se agota la necesidad. la mndición de convocar un proced¡miento

de selecc¡ón no resulta necesar¡a: aspecto que es susfenfado por el área usuaría al fornular su
requenmiento;

¡1 I

Que. con Contrato N"4062019-MPLP-TM de fecha 7 de nayo de 2019, Ad¡udicación Simpliticada
N'003-2019-MPLP-TM - Contratac¡on de Suninistro de Bienes: AdquMción de Mezda de Hojuelas pre-
cocidas de quinua. kiwicha, harina de plátano, proteína de soya, azucarada y fottifrcada con vitaminas y
minualx, para el Programa de Vaso de Leche 2019. adjdicaúo a Muftise|icios y Vmtas Generdes Luz
Florencia E.I.R.L.. para la antratacion de suministro de dichos bienes (...);

Que, con lnforme ltf 0357.Ú19-SGL-GAFHPLPIfM de fecha 26 de dic¡embre de 2019, la
Subgerenle de Logislic a, concwe, que la contataciú ñmplementaia detem¡na la suscricr;ion de un nuevo
contrato. y solícita la autorízaciü1 para la elaborccion de dicln wúrdo, por la cant¡dad de 1377 un¡dades de
Mezcla de Hojuelas pre-cocidas de quínua, kiwicha, haina de plátano. proteina de soya. azucarada y
fott¡f¡cada con v¡tam¡nas y m¡nerales, por el monto de S/. 4,j37.55 (cuatro miltrcscientos tre¡nta y siete con
5 100). cuyo precio unitaño es de S/. 3.15 (tres con 15/100); con Proveído de fecha 27 de dic¡embre de

o

9. el Gerente Munictpal sol¡c¡ta opinion \egal a la Gerencia de Asuntos Jur¡di@s:

Que. ned¡ante Proveido ff 137-2019-GAJ/MPLP de fecha 27 de d¡cienüe de 2019. el Gerente
de Asuntos Jurídicos. por lo precedentemente expuesto, CONCI-UYE que es procedente la Autoñzación de
elaboractón de dicho contrcto. pw la cantidad de 1377 unidades de Mezcla de Hojuelas pr*cocidas de
quinua. k¡w¡cha, harina de plátano. prote¡na de soya. azucarada y foftiflcada con vitaminas y minerules, por
elnonto de S/. 4,337.55 (cuatro niltrescientos tre¡nta y siete con 55/100). cuyo precio unitario es de S/. 3.15
(tres nn 15/100);

Estando a lo expuesto, al Proveído No 137-2019-GAJ/MPLP de fecha 27 de diciembre de 2019,
del Gerente de Asunfos J¿./rídlcos. al Proveído de fecha 27 de dicienbre de 2019. del Gerente Municipal; y
conforme a las facultades conferidas por la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades N" 27972.
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SE RESUETVE;

Articulo Primero.- AUTORITAR la elaboracíón de dicho contrato. por la cantidad de 1377

un¡dades de Mezcla de Hojuelas pre+ocidas de quinua. kiwicha, haina de plátano, prote¡na de soya.

azucarada y fo ificada con vitaminas y m¡nerales, por elmonto de S/. 4.337.55 (cuatro miltresc¡entos treinta

y siete con 55/100), wyo precio unitaio es de Sl 3.15 (tres con 15/100). Contratacion de Sun¡n¡strc de

üenes: Adquisición de Mezcla de Hojuelas pte4ocidas de quinua, kiwicha, harina de plátano. prdeina de

soya, azucarada y fortifrcada con v¡taminas y minuales para el progrcma de Vaso de Leche 2019.

adjudicando a Mult¡seNic¡os y Ventas Generales Luz Florencia E.I.R.L., para la contratación de dichos

bienes.

Afículo Seoundo.- E VCARGAR a ta Gerenc¡a Municipat, Gerencia de AdministraciÓn y
Finanzas. y Subgerencia de Logist¡ca, elcumpliniento de la presente Resoluc¡on.

Regístrese. comuníquese y cumplase.
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